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       RAMA JUDICIAL 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  Nº 950013184-001-2021-00040-00 
DEMANDANTE: CAROLINA GORDILLO    
DEMANDADO: BRAYAN RICAURTE 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE – GUAVIARE- 
 
 

San José del Guaviare, doce (12) de julio de dos mil veintidós 
(2022). 

 

Se imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la 

secretaria, haciéndole saber a las partes que la reclamación, a la liquidación de 

costas, deberá realizarse a través del recurso de reposición, conforme con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

          El Juez,  

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 

Firmado Por:

 

Omar     Aurelio Romero     Sanabria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Jose Del Guaviare - Guaviare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO  N 950013184-001-2021-00201-00 
DEMANDANTE: LIDA YANETH ACOSTA  
DEMANDADO: DEIVI SANDOVAL  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE – GUAVIARE- 
 
 

San José del Guaviare, doce (12) de julio de dos mil veintidós 
(2022). 

 

Para los efectos legales consiguientes, se tiene en cuenta que el 

demandado fue notificado digitalmente mediante mensaje vía WhatsApp, al abonado 

telefónico 3208086910, conforme con lo prevenido en el artículo 8º la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del traslado de la demanda guardó silencio, respecto a las 

pretensiones y hechos de la misma. 

 

En firme este auto ingrésese el proceso al Despacho para proseguir 

con el curso a seguirse. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

          El Juez,  

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 

Firmado Por:

 

Omar     Aurelio Romero     Sanabria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Jose Del Guaviare - Guaviare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  N 950013184-001-2022-00007-00 
DEMANDANTE: BRIGGITE ZULIANA VALLEJO SOSA 
DEMANDADO: RAFAEL RICARDO RESTREPO LOPEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE – GUAVIARE- 
 
 

San José del Guaviare, doce (12) de julio del año dos mil veintidós 
(2022). 

 

 

Para los efectos legales consiguientes, se tiene en cuenta que el 

demandado fue notificado mediante correo electrónico, conforme al artículo 8º la ley 

2213 de 2022, quien dentro del traslado de la demanda guardó silencio, respecto a 

las pretensiones y hechos de la misma. 

 

Una vez ejecutoriado este auto, alístese el proceso para dictar 

sentencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

          El Juez,  

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 

 

Firmado Por:

 

Omar     Aurelio Romero     Sanabria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Jose Del Guaviare - Guaviare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: IMPUGANCION DE PATERNIDAD  N950013184-001-2022-00008-00 
DEMANDANTE: DAVID GARCIA CERVANTES   
DEMANDADO: SIRLEY YINETH MARTINEZ  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE – GUAVIARE- 
 

San José del Guaviare, doce (12) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Para los efectos legales consiguientes, se tiene en cuenta que la 

parte demandada fue notificada a través del correo electrónico 

martinezsirley1@Gmail.com, conforme con lo prevenido en el artículo 8º la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del traslado de la demanda guardó silencio, respecto a las 

pretensiones y hechos de la misma. 

 

En firme este auto ingrésese el proceso al Despacho para proseguir 

con el curso a seguirse. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez,  

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 

Firmado Por:

 

Omar     Aurelio Romero     Sanabria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Jose Del Guaviare - Guaviare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  N 950013184-001-2022-00030-00 
DEMANDANTE: ADRIANA JIMENA MUÑOZ VARGAS 
DEMANDADO: JOSUÉ DANIE MUÑOZ LONDOÑO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE – GUAVIARE- 
 
 

San José del Guaviare, doce (12) de julio de dos mil veintidós 
(2022). 

 

 

Para los efectos legales consiguientes, se tiene en cuenta que el 

demandado fue notificado mediante correo electrónico 

josue.muñoz5698@correo.policia.gov.co, conforme con el artículo 8º la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del traslado de la demanda guardó silencio, respecto a las 

pretensiones y hechos de la misma. 

 

Una vez ejecutoriado este auto, alístese el proceso para dictar 

sentencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

          El Juez,  

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 

 

Firmado Por:

 

Omar     Aurelio Romero     Sanabria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Jose Del Guaviare - Guaviare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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PROCESO: DIVORCIO  No. 950013184-001-2022-00048-00 
DEMANDANTE: JESÚS ALBERTO ALARCÓN GAMBOA 
DEMANDADO: LAVIS ROSA RIVAS RENTERÍA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE – GUAVIARE- 
 
 

San José del Guaviare, doce (12) de julio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
Téngase en cuenta que el traslado de la expresiones de mérito se 

encuentra vencido, guardando silencio la parte contraria. 

 

Cítese a las partes a la diligencia de audiencia inicial, de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso, la cual tendrá lugar a la hora de las 

nueve (9:00) de la mañana del día primero (1º) de agosto del año en curso. 

  

Se advierte a las partes que se remitirá el link correspondiente a la 

audiencia antes fijada, debiéndose informar oportunamente los correos electrónicos 

y que deberán comparecer a la audiencia a rendir interrogatorio, a la conciliación y 

demás asuntos referidos a la audiencia inicial, advirtiéndoles que si alguna de las 

partes o su apoderados no comparece, sin perjuicio de las consecuencias 

procesales por su inasistencia, se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
          El Juez,  

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 

Firmado Por:

 

Omar     Aurelio Romero     Sanabria

Juez



Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Jose Del Guaviare - Guaviare
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PROCESO.:IMPUGNACION  DE PATERNIDA No: 950013184001-2022-00076-00 
DEMANDANTE: PABLO NOEL ALFONSO 
DEMANDADO: SANDRA MARCELA RODRIGUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE – GUAVIARE- 
 

San José del Guaviare, doce (12) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Teniendo en cuenta que no se hizo efectiva la toma de muestra de 

ADN fijada para el día veintidós (22) de junio del año en curso, en  cuanto no se 

presentó el grupo familiar, conformado por el señor PABLO NOEL ALFONSO, 

SANDRA MARCELA RODRÍGUEZ y la menor PAULA ALEJADRA 

RODRÍGUEZ, se dispone citarlos nuevamente, para que comparezcan ante la 

Unidad del Instituto de Medicina Legal de San José del Guaviare, ubicada en 

la Casa de Justicia,  el día veintisiete (27) de julio del año en curso, a la hora 

de once y media (11:30) de la mañana, advirtiéndole al demandado que la no 

comparecencia al examen hará que se tenga por reconocida la paternidad y, así 

mismo, que el incumplimiento les hará acreedores a sanción de multa hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales vigentes, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 
 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 

Firmado Por:

 

Omar     Aurelio Romero     Sanabria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Jose Del Guaviare - Guaviare
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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